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CONSIDERANDO 

1-Que por parte del señor Heiner Méndez Barrientos, Ministro de Pesca y Acuicultura y Presidente Ejecutivo del INCOPESCA, se 
presenta moción con el fin conocer un tema de interés para el Despacho, como lo es el establecimiento de mesas de trabajo, con 
el fin de atender las necesidades de los pescadores a lo largo del país, priorizando en este momento la atención del Golfo de 
Nicoya.   
2-Que en la presentación del tema se propone el establecimiento de mesas temáticas, con el fin de abordar las distintas 
necesidades de forma puntual. Para lo cual se propone como plazo al 31 de agosto del 2023, con el fin de ir definiendo los temas 
y realizando las reuniones respectivas con las distintas Asociaciones a lo largo del Golfo de Nicoya.  
3-Que se comisiona al señor Jorge López Romero, Jefe del Departamento de Extensión Pesquera y Acuícola, con el fin de que 
proceda a estructurar una calendarización de las reuniones y temas a tratar a lo largo del Golfo y se coordine con los distintos 
entes competentes, según la materia por atender.  
4- Que luego de analizado lo expuesto, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;   

 
ACUERDA 

1-Aprobar la moción propuesta por parte del señor Heiner Méndez Barrientos, Ministro de Pesca y Acuicultura y Presidente 
Ejecutivo del INCOPESCA, y se proceda con el establecimiento de mesas de trabajo, con el fin de atender las necesidades de los 
pescadores a lo largo del país, priorizando en este momento la atención del Golfo de Nicoya. Para lo cual se propone como plazo 
al 31 de agosto del 2023, con el fin de ir definiendo los temas y realizando las reuniones respectivas. 
2-Comisionar al señor Jorge López Romero, Jefe del Departamento de Extensión Pesquera y Acuícola, con el fin de que proceda 
a estructurar una calendarización de las reuniones y temas a tratar a lo largo del Golfo y se coordine con los distintos entes 
competentes y las Asociaciones de Pescadores, según la materia por atender.  
3-Acuerdo Firme. 
 

 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
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